
 

 

ANUNCIO 

 CONSULTA PUBLICA  PREVIA SOBRE  LA APROBACIÓN   DE LA  ORDENANZA 
REGULADORA  DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  EN  EL AYUNTAMIENTO  DE 

NAVALMORAL DE LA MATA.

 

El Ayuntamiento, atendiendo al principio de autonomía local y las competencias que le corresponden conforme 
al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera que se hace  
precisa la aprobación de una norma que establezca los aspectos instrumentales asociados a la utilización de 
medios electrónicos en esta Entidad Local.
De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones  Públicas,  con el  objetivo de mejorar  la participación de los  
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de  
ordenanza reguladora de Administración Electrónica, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los 
aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo de veinte días  a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 

Problemas que se 
pretenden solucionar 
con la iniciativa

La aprobación de la Ordenanza podrá contribuir a mejorar  el funcionamiento de 
la Administración electrónica  en los diversos servicios municipales.

Necesidad y 
Oportunidad de su 
aprobación

 Las Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público recogen los elementos que conforman el marco para el 
funcionamiento electrónico de las Administraciones Públicas, tanto en el ámbito 
interno de las Administraciones como en las relaciones interadministrativas y con 
los ciudadanos y empresas.

La aprobación del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, 
ha completado esta regulación, constituyendo el marco jurídico de la denominada 
administración electrónica, definida por la Comisión Europea, como  «el uso de 
las TIC en las AAPP, combinado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, 
con  el  fin  de  mejorar  los  servicios  públicos  y  los  procesos  democráticos  y 
reforzar el apoyo a las políticas públicas».
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Objetivos de la 
norma

Estas normas establecen que la tramitación electrónica no puede ser una forma 
especial de gestión de los procedimientos sino que debe constituir la actuación 
habitual de las Administraciones; que las relaciones de las Administraciones entre 
sí y con sus órganos, organismos públicos, entidades vinculados o dependientes 
se realizará a través de medios electrónicos, y se establece la obligatoriedad de 
relacionarse electrónicamente con la Administración para las personas jurídicas, 
entes sin personalidad y, en algunos supuestos, para las personas físicas.

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de derechos, el más 
importante de los cuales es el de elegir el cauce a través del cual se relacionan con 
la  Administración.  Por  ello,  es  deber  de  la  Administración  implantar  los 
mecanismos para hacer efectivos aquellos derechos; además, a nivel interno, se 
deben establecer los cauces para garantizar la tramitación totalmente electrónica 
de los procedimientos.

Posibles soluciones 
alternativas 
regulatorias y no 
regulatorias

El carecer   de Ordenanza  reguladora  al  respecto  dificulta  la  aplicación de las 
exigencias  legales   establecidas  en  las  Leyes  39/2015  de  procedimiento 
administrativo de las Administraciones Públicas   y 40/2015  de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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